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Ley de g Enero dé Instrucción de 7 de Junio 

Artículo 1.0 Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desamoríizaBíes,' se exigirá preci
samente que los iicitadores depositen -anteí el 'Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por ico de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos, serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.0 El depósito podrá hacerse en la caja de la 
'Delegación de Hacienda de la provincia y en las A d 
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. ; 

S U B A S T A P A R A E L É l A 6 D E J U L I O 
D E 1897. 

' " i * ^ 

i Remate para el día 6 de Julio de 1897 d 
i las doce en punto de su mañana , en esta Capital, 
i y los partidos judiciales ante los señores Jueces de 
| primera Instancia y escribanos que correspondan. 

mazan. apti 

VÍDÚ JL;1 3 1 L 
DE L A P 

m BEL ESTÁBO. 
ICIA DE SORIA. 

.Por dispciieicr. del Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia, y. en virtud de lag leyes de i.0 de 
Mayo de 1865, I Í de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta 
en el dia y he ra que se dirá, las fincas siguientes: 

F U E N T E L M O N G K E . 

Bienes del Estado.—Urbana.—Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Kúaiero 2.056 del invenido."*-Parte de un corral 
y un pajar en término de FuentelmoDg'd y parage 
denominado Ladera del Castillo, adjudicado al Esta
do por pago de costas en cansa criminal seguida k 
á Bernardo Perdices; linda todo al Norte y Este ca
mino de Torlerg-ua, Sur, con propiedad de Juan 
Martínez y Oeste, paso de otros pajares, su construc
ción es de manipostería y tapia. 

1 - v ñ i a M i b a m q anu x «¡Bit 
Los peritos, teniendo en cuenta la clase del edi-

I fiejo, su situación y demás circunstancias, la tasan 
? en una peseta 65 céntimos en renta, capitalizada en 
1 29 pesetas 80 céntimos y en venta en 35 pesetas, tipo 
f¡ para la subasta. 

Importa el 5 por 100 para temar parte en la su-
| basta, una peseta 75 céntimos. 
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Bienes del Estado.— Urbana. —Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Número 3.467 del inventorio.—Parte de una casa 
en la calle Mayor, núm. 10, sita en Fuentelmong-e y 
adjudicada al Estado en pago de costas en causa cri
minal seguida á Santiag-o Igea Lite; su construcción 
es de maropostería ordinaria y tapia, consta de un 
solo piso y linda toda ella por frente de la calle, de
recha casa de Marcos Arenas, izquierda herederos 
de Marcos Salvachua y espalda herrenal de Marchos 
Salvachua. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la par
te de casa, su construcción y demás circunstancias, 
la tasan en renta en 3 pesetas 50 céntimos, capitali
zada en 63 pesetas y en venta en 70 pesetas, tipo 
para la subasta. 

Importa el 5 por 100 para tomar parte en la su
basta, 3 pesetas 50 céntimos. 

Bienes del Estado. — Urbana—Menor cuantia. 

Primera subasta. 

Número 3.466 del inventario.—Parte de una casa 
en la calle del Castillo número 4 sita en Fuentel-
monge y adjudicada al Estado en pago de costas en 
causa criminal seguida á Simón Igea; su construc
ción es de mamposteria ordinaria y tapia, consta de 
un piso y linda toda el!a por frente y derecha su ca
lle, izquierda casa de Ensebio Maza y por la espalda 
casa de Frutos Chamarro. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de la par
te de casa, su construcción y demás circunstancias 
la tasan en renta en 2 pesetas 25 céntimos capitaliza
da en 40 pesetas 60 céntimos y en venta en 45 pese
tas, tipo para la subasta. 

Importa el 5 por 100 dos pesetas 25 céntimos. 

Bienes del Estado.— Rústica. — Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Números 2.300 al 2.302 del inve.-itatio.—Dos tie
rras y una parte de treinta y ocho, sitos en término 
de Fuentelmonge adjudicadas al Estado en pago de 
costas en causa criminal seguida á Norberto Alejan
dre y Mariano Salvachua. 

1. Una tierra en los Aliagares, de veinte y cin
co áreas de cabida, linda al Norte cerro, Oeste corral 
de Maria Gi l , Sur Dámaso Perdices, y Esté cerro; es 
de tercera calidad. 

2. Otra id . de tercera calidad j de 50 áreas y 
31 centiáras; linda al Norte y Oeste cerro, Sur ace
quia malinar y Este liego. 

3. Una parte de treinta y ocho en la del Navajo 
de treinta y tres áreas cincuenta y cuatro centiáreas 
de cabida, linda al Norte Navajo, Oeste Pablo Pérez 
Sur Santos Diez y Este Pedro del Rin«5Ón, esta finca 
está destinada á pastos por su inferior calidad. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de las fin
cas su producción y demás circunstancias la tasan 
en renta en dos pesetas 13 céntimos, capitalizada en 
48 pesetas y en venta en 53 pesetas 25 céntimos, tipo 
para la subasta. 

Importa el 5 por 100 para tornar parte en la su
basta 2 pesetas 66 céntimos. 

Bienes del Es tado .—Rúst ica .—Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Números 3.459 al 65 del inventario.—Seis tierras 
y una viña, sitas en término de Fuentelmonge y ad
judicadas al Estado en pago de costas en ¡causa cri
minal seguida á Isaac Chamarro González. 

1. Una finca en el Llano de Carra Deza, de seca
no y de veinte y dos áreas treinta y seis centiáreas de 
tercera calidad, linda al Norte senda Sur Lucas Lato* 
rre, Este Pedro Latorre y Oeste Maria |A.ntonia Go-
mollón. 

2. Otra id . en la Hoya del Perro de tercera cali
dad y de treinta y tres áreas cincuenta y cuatro 
centiáreas, linda al Norte Juan Martínez Lafuente, 
Sur Dionisia Chamarro, Este y Oeste Juan Lázaro. 

3. Un huerto en el camino de Valtueña, de ter
cera calidad y de cabida de una área cuarenta cen
tiáreas, de regadío eventual y sus linderos son des
conocidos. 

4. Una tierra en los Chorlitos de tercera calidad 
y de veinte y tres áreas seis centiáreas de cabida, 
linda por Norte Pedro Salvachua, Sur de Grego
rio Salvachua, Este Roque Garces, y Oeste de Isido-
to Latorre. 

5. Otra i d . en el Gamonar de tercera calidah y 
de treinta y seis áreas, cincuenta y cuatro centiáreas, 
linda por Norte y Oeste de duda, Sur cerro, y Este 
Ildefonso Latorre; está destinada á pastos por su i n 
ferior calidad. 

6. Otra id . en la Loma, de tercera calidad y de 
treinta y seis áreas cincuenta y cuatro centiáreas, 
linda por Norte cerro, Sur Francisco Igea Este sen
da, y Oeste Faustino Latorre. 
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7. Otra en el Collado Florido, de tercera cali
dad y de cincuenta áreas y treinta centiáreas y linda 
al Norte y Oeste Mariano Salvachua, Sur cerro, y 
Este Tomás Pascual. 

8. Una viña de tercera clase de secano en el Ga-
mocar, de cincuenta y cinco áreas noventa centiá-
reas; contiene mi l cepas y linda al Norte Anselmo 
Burgos, Este Pedro Salvachua, Sur Ignacio del Rin
cón y Oeste Víctor Valtueña. 

Los peritos teniendo en cuenta laclase de las fin
cas su producción y demás circunstancias que en 
ellas existen las tasan en 15 pesetas SOí'céntimos, ca
pitalizadas en 348 pesetas 75 céntimos 'y en venta en 
387 pesetas 25 céntimos, tipo para la subasta. 

Importa el 5 por 100 para tomar parte en la su
basta, 19 pesetas 36 céntimos. 

Soria 5 de Junio de 1897. 
i 

E l Administrador, 

FEDERICO GUTIERREZ. 

C O N D I C I O N E S 

Í . * No se admitirá postara que no cubra el tipo 
de la subasta. 

2. a No podrán hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
nieHtras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos, 

3. a Los bienes y censos que se vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
orocedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
iguales, á 20 por 100 cada uno. 

E l primer plazo se pagará al contado á los quince 
días de haberse notificado la adjudicación, y los res
tantes con el intérvalo de un año cada uno. 

3e exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe-
estas, las cuales se pagarán en metálico al contado, 
dentro de los quince dias siguientes al de haberse no-
lificauo la orden de adjudicación. 

4. ' Según resulta de los antecedente^ y Jemas da

tos que existen en la Administración de Bienes 
y derechos del Estado de la provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con más carga que 
la manifestada, pero si aparecieran posteriormente, se 
indemnizará al comprador en los términos en que en 
h instrücción de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5/ Los derechos de expediente hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del rematante. 

ó'" Los compradores de fincas que tengan arbo
lado, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir
tiéndose que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
i-0 de la Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y demás árboles fru
tales, pero comprometiéndose los compradores á no 
descuajarlos y no cortarlos de una manera inconve
niente mientras no tengan pagados todos los plazos. 

7. a E l arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
los cuarenta dias después de la toma de posesión del 
comprador, según la ley de 30 de Abr i l de 1856 y 1 x 
de los predios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento corriente á la toma de posesión de los 
compradores, según la misma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no podrán 
demc-íerlas ni derribarlas sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8 / del artículo r , de 
¡ la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 

I hechas directamente de bienes enagenados por el 
^ Estado en virtud de las leyes desamonizadoras da 1,0 
I de Mayo de 18^5 y 11 dt Julio de 1856, satisfarán 

por impuesto de traslación de dominio 10 cénti
mos de peseta por 100 del valor en que fueron re
catados . 

10. a Para tomar parte en cualquier subasta de fia-
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizadós 
es indispensable consignar ante el Juez que las pre
sida, ó acreditar que se ha depositado previamente en 
la Dependencia pública que corresponda, el 5 por 
100 de la cantidad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podran hacerse en la Depositaria-Pa« 
gaduria de la Delegación, en las Administraciones 
subalternas de los partidos y en los partidos donde no 
existan Administradores Subalternos, en las escriba
nías de los Juzgados^ Subalternas más inmediatas, ó 
en la Capitál. (Real 01 ien de 12 de Agosto de 1890.) 

11. a Inmediatamente que termine el rematé el 
Jaez devolverá las consignaciones y los resguardos ó 
sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no hu-
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bicsc quedado í l finca ó censo subastado. (Arí. 7.0 .d^ 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

r 12.a Los compradores de bienes comprendidos en 
las leyes de desamonizacion, solo podrán reclamar 
por los despeifectos que con posterioridad ó la tasa
ción sufran las fincas por faltas de sas cabidas señala 
das ó por otra cualquiera causa justa en el término 
improrrogable de quince dias desde el de la posesión 

13.a Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 
falta de cabida, y del expediente resultase que dicha 
alta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando el con
trato firme y subsistente y sin derecho á, indemniza
ción el Estado ni comprador si U falta ó exceso no l le
gase á dicha quinta pane.(Real orden de 11 de No-' 
víembre 1863.) 

14/ E l Estado no anulará las ventas por faltas á 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra- | 
ción é independientes de la voluntad de los compra- a 
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y c r i - | 
mínales que procedan contra los culpables. fAr t ; 8., | 
del Real decreto de 10 de Julio de 1865=) 

15.' Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4.0 y 5 d e l Real decreto de 11 de Enero de 1877, las 
reclamaciones que hubieran de entablar los interesa
dos contra las venías efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ha
ya apurado y sido negada, acreditándose así en amos 
por medio de la certificación correspondiente, no se 

•admitirá demanda alguna en los Tribunales. 

dias siguientes al de haberse notificado ¡a adjudicación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los demás 
gastos de la venta, el depósito ingresará definitiva, 
mente en el Tesoro. 

Real órden de 27 de M a y o de 1894. 

E l Rey (Q. D. G.) y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, visto lo informado por la Dirección ge
neral de lo Contencioso y de conformidad con lo pro-
p.ue ío por la Subsecretaría de Hacienda y lo informa
do por la intervención gen r a l de la Administración 
del listado te ha servido disponer que los compradores 
de bienes nacionales endidos con posterioridad á la 
ley de 9 de Enero de 1877, no contraen otra respDn- . 
Bbilidad por la falta de pago del primer plazo que la 
de perder el deposito constituido para tornar parte en.la 
subasta, y que en e:tc caso las fincas ¡deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
lugar., % 

Real órden de 2$ de Enero de 1895. 
Se resuelve por esta dispesición que los comprado

res pueden satisfacer el importe del primer plazo has
ta la celebración del nuevo remate, con la pérdido del 
depósito constituido y el abono de los gastos ocasio
nados si hubieren trascurrido ya los quince día 
de que se les notificó la adajudicación. 

Lo que se hace saber á los lidiadores con el fin 
d : que no aleguen ignorancia. 

S i r i a 5 de Junio de 1897. 

E l Administrador, 

FEDERICO GUTIERREZ. 

i i f i 
POR F A L T A DE PAGO DEL PRIMER PLAZO. 

ÍTIN. OFICIAL 
DE 

genios de Sienes J2acmaíes 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION. 

A n . 

\ L e y de 9 de Ynero de 1877. 

2.0 Si el pago del primer plazo no se com-
pie ta con el importe del depósito dentro del término 
de quince días se fu bastará de nuevo la finca, quedan -
do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 
que el rematante conserve sobre ella derecho alguno. 
Sera, sin embargo, devuelta ésta en el caso de anular
se la subasta ó venta por causas ajenas en un todo á la 
voluntad del comprador. 

Instruccmi de 20 de M a r i o de 1877. 

Ar t . " ío . (Párrafo- 2.')== Si ¿ent ro de les c v l x x 

Un mes. 
3 meses, 
6 » 

12 » 

Precios do venta. 

3 pésérafs., 
8 « 

15 
28 

Un número corriente 1 
» atrasado. . . . . . . 2 

ADMINISTRACION 
Plaza Mavor, número I I . piso 

peseta, 

SORIA. -1897 . 
T ip . dé P. Ríója, calle de San 'Juan, 2, bajo, 


